
G
s.úG.¡d.¡t'd ,ít ,

\4STOS:

RXS. EX. @AC) N.

MAT.: Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos,
Fondo Regional de lniciativa Local. (FRIL).

PI]NTA ARENAS, 1 r t"lAY 2009

Los Artículos 100 y siguientes de !a Constitr¡ción Política de la República;
El D.F.L. N" l/19.653, de 2000, del M;nisterio Secretaría ceneral de la Presidencia, que fija el
texto refirndido, coordinádo y sistematizado de la Ley N" 18.575 del 05.12.86., Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
La Resolución No 1.600 del 30/10/2008, delContraloría General qu fija normas sobre exención del
Tnámite d€ Toma de Razón;
El D.F.L. N" l/19.175 que lúa €l t€xto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la
LeyN" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, publicada en

€l D.O. eI08.11.2005;
La Ley de Presupuesto dol Sector Público 2009, Ley 20.314:'
La R€solución Ex. (6R) N" 34 de fecha 20.04.2009, del S€rvicio de Gobiemo R€gionai de
Magallanes y Antártica Chilena;
El acuerdo del Consejo Regional de Sesión Ordinaria N" 09 del 16.03.09, respectivam€nt€, que
aprobarcn favorablemente la identificación de iniciativas del Fondo Regional de lniciativa Local
(FRIL), proceso presupuestario 2009;
Los antecedentes tenidos a la vistal

CONSIDERANDO:

Que, la ll. Múnicipalidad de Natales, presentó para la evaluación del Gobi€rno Regional, el
proyecto denominado "Construcción Ac€ms Patio N' I Cementerio Alberto Hufado Natales",
Código BIP N'300E8E59-0, el cüal se encuentm técD;ca y económicamente recomendado, lo que

consta en la Ficha de Evaluación 2009:

Que, por Resolución citada en el Visto N' 6 de la presente resolución, consta la identificación
presupuestaria del proyecto, Io que hace factible su ejecución;

Que, la Il. Municipalidad de Natales, es una entidad competente pam hacerse cargo de la

ejecución del proyecto a¡teriormente individualizado;

Que, de acuerdo a Ia legislación vigente el Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes y
Antfutica Chilena, conforme a los requisitos para encomendar Ia ejecución del proyecto en

comento, conespondiente a fondos FRIL, debe s€r por medio de un Convenio de Transferencia de

Recursos.
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R.ESUELVO:

L APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa Loca¡, de fecha

20.04.2009, suscrito entre este Gobiemo Regional y la Il. Municipalidad de Natales' para la

ejecución del siguient€ proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRX PROYECTO

30088859 :'Construcción Acoras Palio N' I Cementerio Alberto Hurtado Natales"
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El Mandato que por el present€ acto se apru€ba forma parte íntegra de la presente resolución, y
cuyo texto se trascribe a continuación:

En Punta Arenas, a 20 días del mes de Abril de 2009, entr€ el Servicio Gobiemo Regional de Magallanes
y AnLirtica Chilena, RUT. N" 72.229.800*4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero No 1028,

2o piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "€l Gobierno Regional", por una parte y por la otra la
Ilustre Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada por su Alcalde, don Femando

Paredes Mansilla, RUT. N" 8.830.032-7, ambos domiciliados en calle Eberthard N'457, de Ia ciudad de

Puerto Natales, en adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La L€y Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector Público para €l año 2009, er la
Partida Ministerio del Interior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de

los Gobiemos Regionales, en su numeral26, aotoriza a los Gobiemos Regionales para tmnsferir recursos a

las Municipalidades (Subtítulo 33, Item 03, Transferencias de Capital, Apofes a Otras Entidades Públicas

Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la modalidad de operación

que se i¡dica en dicha glosa.

SEGUI\DO¡ El Gobi€mo Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el monto máximo que se

señala a continuació¡, para la ejecuc¡ón del proyecto el cual forma parte integrante d€t presente Convenio:

SIJBT.
ITE
M ASIG. cÓDIGO

B.I.P NOMBRE:
SOLICIT.

2009
M$

cosTo
TOTAL

MS

33 03 125 30088859
Construcciór Aceras Pstio N' I
Cementerio Alberto Hurtado
Natales

35.000 35.000

TOTAL PROYECTO M$ 3s.000

TERCERO: El financiamionto para el proyecto individualizado en cláusula precedente, se encuentm

aprobado a través de Res. Exenta (GR) N' 34 del 20104/2009, del Gobiemo Regional, acorde a la sanción

fávorable del Consejo Regional, aprobada en la 09o Sesión ordinaria celebrada con fecha 1610312009 5e

deja constancia qui el proyecto en referencia, no requiere recom€ndación favorable de Mideplan' en

atención a que su costo total es inferior a M$ 50.000, según se establec€ en la Glosa 02 - 26

CUARTO: Por el presente acto el Gobiemo Regional, asigna a la Municipalidad las siguientes funciones

especificas, para la ejecución del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentac¡ón, las Bas€s Administrativas Cenerales, las Bases

Administrativ¿s Especiales, y según conesponda las Especificaciones Técnicas, planos, que senán

utilizadas como expediente técnico pam el llamado a Licitación-

b) Velar por et cumplimiento del proieso de licitación del proy€cto, según su propia reglamentación,

además de la calendarización y etapas correspondientes

c) Adjudicar las obras. En este sentiáo, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la m€jor oferta
' 

téc'nico económica, según criterios definidos en proc€so de licitación' y acorde al prcyecto probado

por el GORE, sin contJmphr, bajo ningún conc€pto' la disminución o eliminación de partidas'

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.

ei Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obr4 a tmvés de Boletas de Gamntía a nombre

de la Municipalidad.
f) Confolar fíiica y financieramente el proy€cto, a objeto que éste se ejecute de acuerdo a las

características técnicas aprobadas por el GORE
g) lnformár en forma mensual al Gobiemo RegioDal acerca del avance fisico y financiero del proyecto'

donde se reflejanán las modificaciones respecto a¡ prog¡ama de caja y el cronogr¿ma de ejecución de



h) Incorporar en todo el mateiial iDpteso de difusión del pjoyecto objeto del presente co¡lvenio la
imagen del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente fiase.,Este proyecto es fiDancjaclo con
recurso del Gobiemo Regional de Magallanes y Antár1ica Chilena .

i) Realiz?r cualquier otra labor útil. para la con.ecra ej€cución det proyecto.

QUINTOT La tmDsferencia de reculsos desde el Cobiemo RegioDat a ta Muricipalidad se efectuará
conforme a Programa de Caja, y contra presentación de Estados de P¡go. segúrD nornas y procedimientos
siguientesl

Eslados de Pago: Pam su cancelación, la Municipalidad deberá solicit po¡ escrito los recursos
necesarios, adjuntando copia de la siguiente docüftentació¡l : fornlato de Estado de pago. planilla
conteniendo el control de avance de partidas. y copia de la faclura. todo debidamente visado por el
Director de Obras Municipales. o profesional de la Unidad Técnica designado cor¡o lnspector TécDico de
la obla. además de la copia del Cefificado de la lnspección de¡ Trabajo que acredite qlre el conrratista a
dado cumplimiento a las obligaciones labora¡es y previsionales de sus tmbajadores_ Una vez cancelaclo et
pago al contratista. la Municipalidad deberá enviar al Gobierno Regional copia de la facrlrm carrcelada )
decrefo de pago rcspectivo.

El Cobierno Regio'tal se obliga a solventar dent¡o de uD plazo de 3 días hábiles. los Est¡dos de pago

debidamente cursados por Ia Unidad Técnica. contados desde su rccepción en la División .le
Adlninistración y FiDaDzas. salvo en caso espec¡ales. en que la Municipalidad deberá corregir eslados de
pago que adolezcan de falta de infornración o que se encuentren fonnulados con errlres. \ que jerán
devueltos a 1a Municipalidad qrieu deberá corregirlos.
Los recursos que se traspaseu a los municipios. no serán incoryorados en sus presuplrestos_ srn pcrtrLrcro
de que deberán r€ndi. cuenta de su utilización a la Coutraloría. segúrn se estabtece en Ctosa No 02. numer¡l
26. de la Ley de Presupuesto 2008.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de lic¡tación. prcviamente. la Münicipalidad deberá enviar copia
de las Bases AdmiDislrativas Generales, Especiales. Especilicaciones TécDicas y planos. al Servicio dc
Gobienro Regional. par-a su conocimieDto.

SEPTIMO: La obra del Proyecto en comeDto. no podrá ser adjudicada por la Municipalidad respectiva.
cüando el nonlo de la propuesta por el proyecto completo. sin disminucién d€ particlas. supere el monto
nrárinro establecido en riumeral "SEGUNDO" de1 presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una vez decepcionadas. al

GORE. q ién podrá transferirlas a la entidad encargada de su adDinistración o de la prestación del
sewicio correspondiente. en los términos que establece el art. 70 letm 0 de la Ley N" 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del prese¡te conlenio. la Municipalidad se conlpromete a entfegar
opofunamente al Gobierno Regional toda la iDfonnación adminiskativa. financieü y ¡écnica qLre

involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facLrltad de visitar las obl?s qüe se ejecuten en razón del preseDte

convenio. debiendo Ia Mu¡ricipalidad otorgar Ia más amplia colabo¡ación al equipo profesional encargado
de la visita. Esta sólo tendrá por ob.jetivo. verificar que los recurcos trarsferidos a la Municipalidad se

esIán i¡vidi€ndo de acuerdo al avauce informado y las obras que se ejecutan coffesponden al Proyecto
aprobado original¡nente por el CORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. IDtendente Regional de la Xll RegióD. de Magallanes y Aniártica

Chilena. consta en el Decrcto N' l4l6 de fecha l0/1212008 del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales. emana del solo Ininisterio de la ley.

DÉCIMO PRIMEROT El presente Mandato deberá ser sanoionado por las partes mediante ResolLrción

E\. y Decreto. r€spectivamente.

DECIMO SEGUNDO| Este conveDio s€ suscribe en cualo ejemplares del mismo tenor ) f'ech¡.

quedando dos de ellos en poder de cada una de las paÍes.
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l.- El Convenio que por el prcseDte acto se aprueba folnra parle integrante de la preserrte lesolución.

ANÓTESD Y cOMUNiQUf,SE. (FDO.) M. MATURANA J,. INTENDENTE REGIONAL
MACALLANES Y ANTARTICA CHILENA: S. SANCHEZ P.. ASESOR .lURlDICO. SERVIClO
COBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SAI,IJT)A A I JT)

SANDRA ANICIJCCI

av
[rre",rbr
DISTRIBUCION:

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL

- Sr. Alcalde Il. MLrricipalidad de Natales.
- Divisió¡ AdministracióD y Finanzas.
- División ADálisis y Control de Gestión.
- Dpro. Jurídico S.G.R.
- Carpeta proyecto Construcción Ace'?s Cementerio Padre Hurlado. Natales



CONVENIO

DE TRANSFERINCIA DE RECURSOS:

FONDO R.EGIONAL DT INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a 20 dias del mes de Abril de 20O9, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N"
72.229.aOO4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N" 5.364.467 8 ambos domiciliados en calle
Plaza Mluñoz Gamero No 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en
adelante'el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la llustre
Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.100-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Paredes Mansilla, RUT. N" 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberthard N'457, de la ciudad de Puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interior, Gobier¡os
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas O2 de los
Gobiernos Regionales, e11 su numeral 26, autoriza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades Públicas -
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SBGIT DO: El Gobierno Regional se obliga a trarsferir a la Municipalidad,
el monto máimo que se señala a continuación, para la ejecución del
pioyecto el cual forma parte integra¡te del presente Convenio:

SI'BT. ITEM ASIG.
cóDIGo

B.I.P
NOUBRE :

SOLICIT.
2009
u$

cosro
TOTAT

M$

33 03 125 30044459

Construcción Aceras
Patlo No I Ceme¡terio
Atberto Hurtado,
Natales.

35.OOO 35.OOO

TOTAL PROYE.CIIO M$ 35.OOO

TERCERO: El linanciamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N' 34 del
ZO¡O+¡ZOO7, del Gobierno Regionat, acorde a la sanción favorable del

Consejo Regional, aprobada en la 09o Sesión Ordinaria celebrada con
lecha 16105/2009. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no

requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo

toúl es inferior a M$ 5o.ooo, según se establece en la Glosa 02 - 26

CUARTO¡ Por el presente acto el Gobiemo Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas bspeciales, y
según _corresponda las Especihcaciones Técnicas, planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Ucitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminucion o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a tr.avés de

Boletas de carantia a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las caracteristicas técnicas aprobadas por ei
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modihcaciones
respecto al programa de caja y el cronograrna de ejecución de las obras.

h) lncorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es fina¡ciado con recurso del Gobierno
Regional de Magallaries y Antártica Chilena".

i) Realizar cualquier otr:a labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su ca¡celación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación: formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá envia¡ al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Fina¡zas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deber'á corregir estados
de pago que adolezca¡ de falta de información o que se encuentren
formuladoi con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

l,os recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa N" 02, numeral
26, de la Ley de Presupuesto 2008.



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su aonocimiento.

SEPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propuesta por el
proyecto completo, sin disminución de parüdas, supere el monto máximo
establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad enca¡gada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley
N" 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se

compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, hnanciera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las ob¡as que se ejecuten
en r:azón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tenirá por objetivo, verifrcar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al ava¡ce informado y las
obras que se ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉ)CIMo: La personería del Sr. Intendente
Magallanes y Anlártica Chilena, consta en
IO I 12l2OO8 del Ministerio del Interior.
La personeria del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales,
ministerio de la ley.

DÉCIMO PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las

partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente

emana del solo

DECIMO SDGUNIIO: llste convenio se suscribe en cuatro ejemplares del

misÁo tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las

pa rles.

Regional de la Xll Región, de
el Decreto N" 1416 de fecha

REGIONALALCATDE

@
ALIDAD DE NATALTS MAGAI,LANES Y ANTARTICA CIIILENA


